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San Ramón de la Nueva Orán 2 5 ll0v 2025

Expediente Electronico N" SO-419/2025. -

Resolución No D-ORAN-650/2025.-

VISTO:
La Resolución N' D-ORAN-641/2025 de la Facultad Regional Orán de la Universidad

Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, en la misma se Adjudica el Pedido de Precios N'030/2025, con relaciÓn a compra

de dispenser para la Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta.

Que, Dirección Gene¡al de AdministraciÓn solicita se modifique el A¡tfculo l' de la

Resolución de referencia, con relación a la dirección de la firma Aqualand, debiendo ser el correcto

Alvarado Manzana 5 Lote N'2 - Barrio Estación - de la Ciudad de Salta.

Que, es necesario Ia elaboración del acto administrativo que avale las presentes

modificaciones; y

POR ELLO

LA DECANA DE LA FACULTAD RECIONAL ORÁN
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE

ARTTCULO l.: Modificar el Aniculo 1. de la Resolución N" D-oRAN-641/2025, con relación a la

Adjudicación del Pedido de Precios N" 03012025, con relación a la dirección de la firma Aqualand, debiendo

seiel correcto Alvarado Manzana 5 Lote N'2 - Barrio Estación - de la ciudad de salta, quedando de la

siguiente manera:

Aqualand - Alvarado Manzans 5 Lote No 2 - Barrio E§tación - de la Ciudad de salta - Cuit:27-
28810650-4 por $ 2.009.700,00 (Pesos Dos Millones Nueve Mil Selecientos) los ítems:

ARTICULO 2.: Siga las presentes actuaciones a Dirección General de Administración y Dirección

Económica, Contable y Pat¡imonial de la Facultad Regional Orán y cúrsese copia a Secretarla

Administrativa y Consejo Directivo para su conocimiento y efectos
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